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O&s lejos, ordene» y anuncios que hayan da insertarse 
jos BOÉETIKSB onotaid» se han de mandar al Jefe Fo

Í80 respectivo, por cayo conducto se pasaran ¿ los 
ifeores de los mencionados periódicos." 

fEea! ozdes Se 3 lo Atfü(ta183 ./ '. 

Ш рцЬНеа íedoa l ee día», excepto lo» dominaos . 

PRECIO DE SÏÏSC1Î Tarifa de inserciones" 

JSn esta capital, llevado à domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de eíía, 3'50 al mes, 10'50 al trimestre, 21 al semestre y 42 por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid,' en la Administración del BOLBTIN, 
calle del Almirante, 15, bajo—Fuera de esta capital, directamente por medio 
de carta á la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono 
en letra de fácil oobro. 

Anuncios oficiales de pago, línea 6 fracción. . . . . . . O'SO peseta 

Id, particulares, id. id . id., 0"75 id, 

Штего suelto, 50 céntimos. 

4 1 

#*as!daneia«iel Consejo de Ministros 

3. M. el Rsnr Don Alfonso XIII 
que OJOS guarde), S. M. m REINA 

Doña Victoria Eugenia, y Sus Alte

zas Reales el Príncipe de Asturias, é 
Infante Don Jaime, continúan sin 
novedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

El jefe superior de Palacio dice á esta 
Presidencia lo que sigue: 

«Exorno. Sr.: El jefe de la Casa de 
SS. AA. RR. los Sermos, Señores Infan

tes D. Fernando y doña María Teresa, 
me dirige en este día la siguiente comu

nicación: Exorno. Sr.: El señor Deeano de 
la Faoultad de Medicina de la Real Cá

mara me dice, en oficio fecha de hoy, lo 
que sigue: El médico de esta Facultad, 
excelentísimo señor Conde de San Die

go, me dice oon esta fecha lo siguiente: 
Excelentísimo señor: 

El médico de Cámara que suscribe tie

ne el honer de participar á V. E. qne 
S. A. R. la Sermá. Sra. Infanta Daña 
María Tersas ha dado á luz un rebusto 
Infante á las dos de la tarde de hoy, 
continuando Madre ó Hijo sin novedad. > 

Lo que orden da S. M, comunico á 
V. E. para su conocimiento y efectos 
eensiguientes. Dios guarde á V. E. mu

chos años. Palacio 26 de Marzo de 1909. 
= P . El duque de Sotomsyor.=Señor 
presidente del Consejo de Ministros. 

Ministerio de la Gobernación 
REAL ORDEN 

Siendo conveniente fijar reglas que 
determinen, cuándo, cómo y por quién 
pueden s e r exigidas las retribuciones 
qae menoiona el artículo 192 de la Isy da 
9 de Septiembre de 1857, á fin de qua loa 
Ayuntamientos los tengan en cuente si 
firmar sus presupuestos municipales, y 
dsjen en todo momento á salvo los de

rechos de los padres pudientes y de los 

maestros de instrucción primaria sobre 
este particular, y 

Considerando que las retribuciones 
escolares son emolumentes que corres

pondan al maestre y que no pueden con

vertirse eti modo alguno en un arbitrio 
municipal exigido cerno tal á los padres 
que ya pagan oamo tributo esoolar el 16 
por 100 de que se obtiene el eupa total 
da Instrucción pública, y, por tacto, al 
exigirles otro en aquella forma, se les 
hace satisfacer por des conceptos una 
misma obligación,. siendo las aludidas 
retribuciones débito de los padres pu

dientes al maestro, psro ds ningún modo 
contribución para ei Municipio: 

Considerando que el úaioo o»s« an que 
el Municipio pueda recaudar de ¡»s p*¡

dr6S de los niños pudientes las retribu

ciones establecidas por el art. 192 de le 
ley de Instrucción pública es el que pue

de darse cuando el importe de aquéllas 
no figure en el presupuesto municipal y 
no haya convenio establecido entré el 
Ayuntamiento y el maestro para conse

guir de aquel modo que no deje de perci

birles el maestro por falta de contrato ó 
consignación: 

Considerando que la Real orden de 14 
de Junio do 1902 dispone que las retribu' 
ciernes fueran de cuecta da los Ayunta

mientos desde el paso da las, atenciones 
de primara Enseñanza ai presupuesto del 
Estado, teniendo oarácter directo el abo

no de las posteriores: 
S. M. el REY (q. D. g.) de aouordo con 

lo informado por el ministro de Instruc

ción Públioa, en Real orden dirigida á 
este de mi cargo oon fecha 15 de Febrero 
último, se ha servido disponer oon oarác

ter goneral: 
1." Que los Ayuntamientos que ten

gan consignadas en sus presupuestos las 
retribuciones, y las satisffigsn del recar

go doi 16 por 160, no pueden exigirlas de 
los psdras da los niñea pudientes. 

2.° Que solamente podrán exigir este 
abono en el caso da que así lo determine 
el convenio, y no sa abanen con cargo á 
disnea 16 por 100, ó № si de no constar el 
contrato y redamar el maestro la inter

vención del Municipio. 
3." Que deberá procurarse por todos 

los medios, que los Ayuntamientos que 
no hayan celebrado convenio de retribu

ciones oon los maestros, los celebren pa

ra llevar la normalidad al percibo de un 
emolumento, al que tiene perf eoto dere 
oh o el profesorado público. 

s. Le que de Real orden digo S V. S. para 
l su conocimiento y demás efectos. Dios 
¡ guarde á V. S. muchos años. Madrid 24 
j de Marzo de 1909.=Ciervs. 
í Señor gobernador civil de la provincia 

(Gaceta 25 Marzo.) 

Negociado Central 
CIRCULAR 

Interesando al mejor servicio conocer 
eon toda urgencia los datos que á conti

nuación se expresan, encarezco á los se

ñores alcaldes presidentes de los Ayun

tamientos de esta provincia remitan á 
esta Gobierno antes del día 8 de Abril 
próximo los siguientes: 

Certificación en que conste la forma 
en que se halla constituida la Corpora

ción, especificando si existen vacantes y 
si los concejales son interinos ó propie

tarios. 
Si tienen especificados y definidos sus 

términos municipales. 
Municipios con que lindan y si son de 

la provincia ó de otros inmediatos. 
Del reconocido celo de los señores al

caldes, espero el mejor cumplimiento del 
citado servicie en el referido plazo, dán

dome cuenta inmediata de haber queda

do enterados de la preinserta circular. 
Madrid 26 de Marzo de 1909.=E1 go

bernador, marqués del Vadillo. 

Junta provincial de Instrucción pública 
y Bellas Artes 

El excelentísimo señor rsotor de la 
Universidad Central se ha servida nom

brar, con fecha 20 de los corrientes, 
maestro interina de la escuela públioa 
de Biños de Tielmes, á D. Sev3riano Du

ran y Fernández. 
Lo que se anuncia para conocimiento 

del interesado y demás efeotes. 
Madrid 26 de Marzo de 1909.=E1 se

cretario, Rafael López Mora. 

COMISIÓN PROVINCIAL 

Esta Comisión, previa declaración de 
urgencia, en sesión de diecisiete del ac

tual, acordó aprobar el proyecto, presu

puesto y pliego de condiciones económi

co administrativas, y anunciar subasta j 
públioa para contratar las obras de re ! 

paraoión de los kilómetros uno al seis da 
la carretera provincial de Alcalá de He

nares á Gebeña por Daganzo. 
Cuyos dooumentos están de manifiesto 

en la secretaría de esta Corporación, Seo

oión de Fomento, de nueve de la mañana 
á una de la tarde, durante los diez días 
siguientes, días hábiles, en que sa publi

que este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

Lo qug en cumplimiento de lo preve

nido es; el articulo veintinueve de ia Ins

truaaión de veinticuatro de Enero de mil 
novecientos oinoo, para 3a Gsntrstaoión 
de servicios provinciales y municipa

les. 
Sabaos público parrs que patda pre

sentarse las reoiamacl&nes proceden; 
tes. 

Advirtiendo que pesados diohos diez 
días, no se admitirá ninguns de las que 
se produzcan. 

Madrid veinte de Marzo de mil nsvs

oientos nueve. 
El vicepresidente, 

B . Rengifo Tercero. 
El secretario, 
Simón Viñals. 

(E.—152.) 

AYUNTAMIENTOS 
M A D R I D 

EXTRACTO 
de los acuerdos adoptados por el Bseselen

tísitno Ayuntamiento y la Junta muni

cipal durante el mes de Febrero último, 
aprobado en sesión de 5 del corriente. 

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 5 
Fué aprobada ei acta de la sesión an

terior. 
Se acordó facultar á la Alcaldía Presi

dencia para el nombramiento de uaa Ce

misión de señores concejales que, sin 
limitación de tiempo, aunque oon urgen • 
cia posible, proceda á haoar en to

;

1a su 
amplitud el estudio ds las necesidades 
del alumbrado, de las relaciones que pu

dieran establecerse entre el Ayuntsmian 
to y el Estado, para el aprovechamiento, 
en cuanta fuese factible de le fuerza de 
que ésta dispusiera, y para sstableeer 
asimismo las relaciones eanvenientes 
con las Empresas para el suministro i a 
fluido eléotrico; cuestiones tedas, qua 
serán objeto del oportuno dictamen pura 
que el Ayuntamiento les discuta m su 
día. 
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Quedar enterado de la lista de asuntos 
pendientes de despacho de las Comisio

nes en 1.
a da! actual, y dejarla á disposi

ción de ios Sres. Concejales. 
Quedar enterado áe una comunicación 

del Gobierno civil, trasladando Resi or

den del Ministerio da la Gobernación, 
por la que se aprueba la nueva subasta 
pera la ejeouoión dsl proyecto de Refor

ma de la prolongación de la calle de Pre> 
oiados y enlace de la plaza del Callao con 
la calle da Alcalá. 

Pasar á la Comisión corrí"spcndienta, 
facultándola para interponer recurso, si 
le estima procedente, una comunicación 
del Gobierno civil, por la que se valora 
en pesetas 46.328'37, la expropiación de 
la casa, mina. 3 de la cuesta de Ramón, 
de conformidad con la taaaoión del peri

to tercer<?. 
Quedar enterado del balance de com

probación y estados demostrativos de las 
operaciones de contabilidad, verificadas 
por cuenta del presupuesto del Ensan

cha hasta fin de Diciembre próximo pa

sado. 
Aprobar el extracto de los acuerdos 

adoptados por el Exorno. Ayuntamiento 
y la Junta municipal, durante el mes de 
Enero último, y remitirle al excelentísi

mo señor gobernador civil, para su in

serción en el BOLETÍN OFICIAL , publicán

dose también en el del Ayuntamiento. 
Adjudicar á la superiora general de las 

Religiosas Csnoepoionistas de esta corta 
el solar propiedad de esta villa, situada 
en la oalle de Ventura Rodríguez, con 
vuelta á !a de la Princesa; y conceder á 
la misma el ejercicio de derecho de tan

teo y el de usar del retracto sobre dicho 
solar por el mismo precio y condiciones 
en qua fué provisionalmente adjudicado, 
sobreentendiéndose, para los efectos de 
esta concesión la fecha de los sueva dfas 
que para ejercitar este derecho concede 
el art. 2.° de la ley de 17 de Junio de 
1864, desde la de notificación de la pro

videncie gubernativa de 17 de Noviem

bre, dentrs del cusí fué formulada la pa

tioión de aquel dereohe, y toda vez qu6 
la persona que en el acto de la subasta 
firmó como pastor no reúne ni ha invo

cado nunca la cualidad de propietario 
colindante; y reintegrar al lio:'sador los 
gastos que le haya ocasionada la subas

ta, tales como arbitrio del timbre muni

cipal, papel sellado, derechos y suple

mentos notariales, derechos da oustoáíia 
en la Ceja da Depósitos, previa justifi

cación con los respectivos deoumontes, 
haciéndose el sbono como minoración de 
los ingresos del mismo oenoepto y en su 
defecto con cargo al capítulo de «Impro

vistos». 
Ampliar á30 metros el ancho de la 

calle de Muñoz, situada entre la del Prin

cipe de Vergara y ronda de Valleoas, ó 
sea á igual anchara que tienen estas dos 
vias, haciendo uso del dereoho conce

dido en el artículo 9." da la vigante ley 
de Ensanche, por referirse á la rectifica

ción de alineaciones de una via oficial 
trazada actualmente en el plano con la 
latitud de 15 metros. 

Reformar el Apéndice núm. 27 del pre

supuesto municipal vigente, fijando en 
la tarifa de dicho apéndice los siguientes 
oonoeptos: 

Pesetas 

Núm. 14 bis.— Ultramarinos en 
el extrarradio 75 

Núm. 16 bis.—Comestibles en el 
extrarradio. 75 
Reducir á 75 pesetas la cuota de la ta

rifa núm. 20 «Tabernas fuera dei oasoo». 

Reformar la base 4." del expresado 
apéndice, quedando establecido en su lu

gar lo siguiente: 
« A los gremios sujetos al pago de este 

arbitrio que presenten en la Administra

ción de Propiedades, Rentas y Arbitrios 
hasta el día 20 de Febrero de 1909, debi

damente requisitado, el reparto de las 
cuotas personales establecidas en la tari

fa querva á oontinuaoión y con arreglo al 
número de individuos que acusa la ma

trícula de la Administración, se les otor

gará la facultad de efectuar reparto gre

mial de las cuotas con arreglo al presen

tado en la Administración, si mereciese 
ser aprobado. Para aquellos gremios 
que hasta la expresada feoha no presen

ten efectuada el reparto con la absoluta 
conformidad de todos sus individuos, se 
hará la exacción del arbitrio por cuota 
fija é individual, con arreglo á la matrí

cula formada por la Administración de 
Propiedades, Rentas y Arbitrios, des

pués de expuesta al público y resueltas 
las reclamaciones que se presenten. 

Todo lo que quedaí establecido en la 
siguiente base, deberá entenderse sin 
perjuicio de las investigaciones y com

probaciones que practique la Inspección 
de Haoienda municipal para adicionar 
los contribuyentes que no figuren en 
matricule», y someter los precedentes 
acuerdos á la sanción de la Junta muni

cipal y demás requisitos legales estable

cidos. 
Anunciar concurso público por termi

ne de quince días para la provisión de 
dos plazas de maestros de primera ense

ñanza, con 2.000 pesetas anuales, con in

oiusión del material, creadas en el vigen

te presupuesto para las escuelas del per

sonal del ramo de limpiezas, fijándose 
para dicho concurso las condiciones si j 
guiantes: 

Primera. Ser español, con domicilio 
en Madrid. 

Segunda. Poseer por lo menos el titu

le de profesor de instrucción primaria. 
Tercera. Haber cumplido la edad de 

veintioinoo años y no exceder de cua

renta. 
Cuarta. Acreditar honradez y buena 

conducta. 
Quinta. No haber sido condenado por 

delito de ninguna olaee. 
Serán condiciones de preferencia para 

el nombramiento del cargo los méritos y 
servioios debidamente justificados. 

Conceder licencia para una carbonería 
en la oasa núm. 6 de la oalle de Santa Ur 
suls. 

Conceder lioenoia para establecer una 
fábrica de curtidos de pieles en la casa 
número 2 de la oalle particular de María 
de Zayas. 

Conceder lioenoia para la explotsoión 
de un tejar en al cerro de San Isidro, nú

meros 7 y 9. 
Conceder lioenoia para establecer una 

fábrica de piedra artificial, baldosín hi

dráulico y mármoles comprimidos en la 
oalle de Fernández de los Ríos, núm. 33 
provisional. 

Conceder ampüaoión de lioenoia para 
la vaquería establecida en un solar sitúa 
do entra las calles de Luis del Valle y Va

llehermoso, ensanche. 
Conceder ¡as siguientes licencias para 

la instalación de calderas de vapor: una, 
en la casa núm. 87 de la oalle de Alcalá; 
otra, en la casa núm. 3 de la cuesta de 
Santo Domingo; y otra caldera y un mo

tor de vapor en el lavadero mecánico es

tablecido en la oasa núm. 101 de la oalle 
de Lagasoa. 

Conceder las siguientes lieenoias para 

la instalación de motores eléctricos: uno, 
de 1*5 caballos de fuerza en la oasa nú

mero 130, de la oalle de Toledo; otro, de 
4 caballos en la tahona situada en la oasa 
núm. 11, de" la calle de Relatores; otro, 
de un caballo de fuerza en la cerrajería 
estableoida en la oasa, 'núm. 92, de la 
ralle de Masón de Paredes; otro, de un 
caballo en la oasa, núm. 18, de la oalle 
de Abala; otro, de 2 caballos en la oasa, 
núm. 26, de la oalle de Jardinez; otro, 
de dop caballos en el taller de broncista 
establecido en la casa, núm. 5, de la calle 
de Gonzalo de Córdoba; otro, do 2'5 oa 
bailes de fuerza en la oalle del Tutor, 
numero 12; «tro, de un oaballo en el ta

llar estableo"do en la oalle de Martin de 
los Heros, núm. 32; dos, de З у б oaba

llos en la tahona, sita en la oalle del Hor

no de la Mata, núm. 6; uno, de un oa

ballo en la casa, núm. 42, de la calle'! de 
San Mareos; cinco de fuerza en?junto |'de 
275 caballos en la imprenta establecida 
en la casa, núm. 6, de la oalle del Desen

gaño; y dos, de 1 y 1 1[4 caballos en la 
imprenta estableoida en la ronda de 
Atocha, núm. 15. 

Conoeder lioenoia para construir una 
oasa en el solar, letra A. de los terrenos 
de los antigües Jardines deHíBuen Re

tiro, con fachada en la с>Л1е de Alcalá y 
vuelta á la de Alfonso XI. 

Devolver al contratista que ha sido de 
las obras de alcantarillado de las oalles 
de Mentalbán, Mártires de Alcalá, Ar

gensola, Larra, Apedaca y Churruoa, la 
fianza que depositó en garantía de dicho 
contrato, consistente en 12.000 pesetas 
en títulos de Deuda amertizabla al 5 por 
100, justificado que ha sida el cumpli

miento de su contrato. 
Aprobar el presupuesto formado por 

el Sr. ÍDgeniero Director de Vías públi

cas, para el desmonte y demolición de 
parte de los antiguos muros de la Al

muden a y urbanización y censtruoción 
de un muro en la zona desmontada; cuyo 
importe de 31.608 pesetas, ssrá cargo al 
crédito consignado en el oap. X, artículo 
único, concepto 13 del presupuesto vi

gente, suministrándose los materiales y 
transportes por las rsspeotivas contratas 
de estos servioios y ejeoutándose la ma

no de obra ooa operaries adecuados para 
esta ciase de trabajos, con exclusión de 
los que dispane el ramo de Vies públicas 
para el servicia de conservación de pa

vimentos. 
{Continuará) 

NAVACERRADA 
Formadas por este Ayuntamiento y 

dictaminadas por el Sr. Rsgidor Síndico, 
las cuentas municipales de esta villa co

rrespondientes al año de 1908, sa hallan 
da manifiesta en la Secretaría del mis

mo, por término de quince días, á con

tar desde la publicación del presente en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, para 
que puedan ser examinadas y formular 
por escrito cuantas observaciones orean 
convenientes en cumplimiento á lo que 
preceptúa el artículo 161 de la vigente 
ley municipal. 

Navaoerrada 22 de Marzo de 1909.= 
El alcalde, Pasoual Rubio. 

NUEVO BAZTAN 
Las cuentas de fondos munioipales de 

este pueblo correspondientes al año de 
1908, se hallan de manifiesto al públioo 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por el plazo de quince días á los efectos 
del art. 161 de la vigente ley municipal. 

Nuevo Baztán á 23 de Marzo de 1909. 

PUEBLA DÉLA MUJER MUERTA 
Para formar los apéndioes al amillara

miento de este término, base de los re

partimientos para el año próximo de 
1910, se hace preciso que los oontriba 
yentes que hayan sufrido alguna altera

ción en sus respactivas riquezas, pre

senten en la Secretaría de este Ayunta

miento relaciones duplicadas de alta y 
baja hasta fin de Abril próximo, pues 
pasado el plazo no serán admitidas. 

Pueble de la Mujer Muerta 16 de Mar

zo de 1909.=E1 alcalde, Nioeto Eguia. 
VALDEOLMOS 

Para que el Ayuntamiento y Junta 
perioial de esta localidad puedan pre

ceder á la formaoión del apéndioe ó ami

llaramiento de la riqueza de este térmi

no para el año 1910, se hace preciso que 
todos los propietarios que hayan sufrido 
variación en su riqueza, presenten en 
la Secretaría de este Ayuntamiento las 
correspondientes relaciones de alta y 
baja, debidamente justificadas, hasta el 
día 30 del próximo mes de Abril, en la 
inteligencia que después de esta fecha, 
no se admitirá ninguna de las que se 
presenten. 

Valdeolmos 23 de Marzo 1909.=E1 al

calde, Aniceto Aguado. 
VICÁLVARO 

Debiendo precederse á la confección 
de apéndices al amillarsmiente de este 
término municipal que han de servir de 
bese para la eontribuoión del año 1910, 
los contribuyentes que hayan sufrido al

teración en su riqueza rústioa, peouaria 
y urbana podrán presentar en la Secre

taría de esta Ayuntamiento hasta el día 
30 de Abril próximo lss oportunas reía 
cienes de alta y baja acompañadas de los 
títulos legales que lo justifiquen, advir

tiendo que de no hacerlo así y en el pla

zo señalado, no se admitirán para el re

ferido año. 
Vioálvaro 24 Marzo de 1909. =E1 alcal

de, Francisco Rodríguez. 

=El alcalde, Franoisco de la Fuente. 

uòìencia territoría 
Y P R О V I N С T A L 

En el expadiente relativo al sorteo, 
recusación, notificación y citación de los 
jurados y supnrnumergrios, que han de 
ver y sentenciar la causa seguida en el 
Juzgado de Palacio contra Ana Reyes, 
por abandenev áa un manor en el aotual 
cuatrimestre, hsn resultado elegidos por 
la suerte, los señoras jurados siguientes: 

Cabezas de familia 
D. Jaoint© Giraldo Calonge. 

Barnabé Castalio González. 
Tomás Sesmero Manso. 
Manuel Guardiola Moratalle. 
Franoisoo Alonso Alvarez. 
Norbarto Irigoyen Eohegaray. 
Francisco Gallego Meroto. 
Juan Antosaio Fernández Paoheoo. 
Luciana Cosío Martínez. 
José Gutiérrez González. 
Estaban del Río Rodríguez. 
Manuel Veía Páramo. 
Alonso Fernández Velasoo. 
Antonio Rivera Barrera. 
Enrique Talón Hernando]©. 
Antonio Montalván González. 
Juan Jiménez González. 
Juan Padrós Rubio. 
Fabián de Pereda y Pereda. 
José GiUnrdo Candela. 

Capacidades 
D. Félix Gómez Mar tic. 

José Belda Baños. 
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Florencio Polo. 
Santiago Matanó Soler. 
Rafael Castalio Pérez. 
Manuel de Castro Colmenejo. 
Guillermo González. 
Rafael Reinot Garagó. 
Santiago López de la Osa,. 
juli® Heiedia Larrea. 
Eladio Ruiz Plá. 
Antonio Sainz Torrente. 
Antonio Portinondo é Iraguirre. 
Luía Gómez Asín. 
Joan Jatió Tovar. 
José Cort Gosálvez. 

Supernumerarios.—Cabezas de] familia 
Oole^rofrGonzalez . " •; • 

Jpeó Barragán Perrera 
José Sánohez de la Peña. Wi 
Simón Pueyo de lafFuente.j 
Supernumerarios.—Capacidades "üf 

0 . Bernardo Jiménez^Pórez da^jVargas. 
Franoisoo Guzmán Martínez. 

Y la Sala en su vista diotó la provi
dencia siguiente: 

Audiencia provincial: S. S. de {Seooión 
4.A—Maroto, Cisnerosjy Mifust. 

Para ver y senténoiar la eausa seguida 
an el Juzgado de Palacio contra ¡Ana 
Rayes, por abandono de 'un|'menor, se 
señalan los días 16 y 17 da' Abril próxi
mo, á la mía de la tardp, en el lugar don -
de la Seooión 4." .celebra sus^ sesiones; 
anuncíense en el BOLETÍN OFICIAL los 
nombres de los jurados, rao'amándose 
un ejemplar del número en que tallanun-
oie se inserte, y líbrese mandamiento al 
juez de Palacio, á fin de que, por medio 
de los jueoes municipales respectivos, 
haga saber á los jurados] designados, los 
días y horas señalados, asi como la obli
gación que tienen de concurrir á este se
ñalamiento, bajo la multa que||previene 
al art. 50 de la ley del Jurado.J 3 9 ~"~ 

Madrid 16 de Marzo de 1909.=Hay una 
rúbrioB.=. P H. = Lioenoiado ¡Sánohez 
Gómez. 

Lo que se anunoia alípúblioo á'los efec
tos dal art. 48 d9 la ley del Jurado. 

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 23 de Marzo de 1909.=Nioolás B . 
Cobián. 
Excelentísimo señor gobernador oivil de 

esta provincia. 
(Núm. 1.062.) 

JUNTA MUNICIPAL 
DEL 

€&nso Electoral 
CAS ARRUBUELOS 

Don Valentín Alonso y Mariscal, secreta
rio de la Junta municipal del Censo 
electoral de Casarrubuelos. 
Certifico: Que el aota dé la sesión cele

brada por la referida Junta para la desig 
nación de presidente y suplente de la me 
sa electoral de la Seooión única- de este 
término municipal en el actual bienio, li
teralmente dice así: 

«Señores vocales: D. Franoisoo Garvía 
•y Díaz, D. Segundo Hernández Trejo, don 
Juan Manuel López Garvía, D. Ángel 
Garvía y Vara, D. Francisco del Pozo y 
Hoyos y D. Julián Vara y Garoía. 

En Casarrubuelos á 7 de Marzo de 1909. 
Siendo las once de la mañana se consti
tuyó en la Sala de sesiones del Ayunta
miento la Junta municipal del Censo 
electoral de esta localidad, con asistencia 
da los señorea vooales que al margen se 
axpresan y de mí el secretario, bajo la 
presidencia de D. Teodoro Naranjo y Car

ies; y ordenado por éste que el secretario ¡' 
diera lectura en alta voz del art. 36 de la i 
vigente ley Electoral, lo hizo así; en su j 
consecuencia se pusieron de manifiesto \ 
las tres listas que preceptúa el art. 33 de í 
la oitada ley; leídas que fueron se citaron ¡ 
los tres primeros nombres de cada uno 5 
de ellas, y entre los nueve electores se i 
vio que el de mayor edad lo es D. Valen- \ 
tín Alonso Mariscal, elector que figura en : 

el grupo 3." del art. 33, y núm. 3 del Cen- • 
so eleotoral; quedando elegida dicho se- i 
ñor Alonso presidente de la mesa leotoral 
de esta Seooión únioa. 

Sin dilación fueron leídas .las referidas 
tres listas por el orden inverso, oitando 
los tres últimos nombres de cada una da 
ellas, resultando de los nueve electores 
que el de mayor edad 1© es D. Tomás Va
ra y Gómez, elector que figura en el gru
po 2.' del art. 33 de la ley y núm. 85 del 
Censo eleotoral, en virtud de lo oual fué 
elegido suplente. 

En este estado aouerda la Junta que ' 
por el señor presidente se comuniquen ; 
los respeotivos nombramientos á los in
teresados, Sres. Alonso y Vara; que se fi- ; 

je el edioto correspondiente en el sitio de : 
costumbre y se libren certificaciones de 
la presente aota al ilustrísimo aeñor pre • 
sidente de la Junta provincia! del Cense 
y al excelentísimo señor gobernador oi- -
vil de la provincia, á los efeotos eonsi- . 
guientss. 

Y no habiendo otros asuntos de qué 
tratar se levantó la sesión, de que oerti-
fioo.—Teodoro Naranjo.—Francisco Gar- ; 
vía.—Juan ManuelLópez.—SegundoHer- [ 
nández. — Franoisoo del Pozo. — Ángel , 
Garvía.—Julián Vara.—Valentín Alonso, ; 
seoretari®.—Está rubricado.» 

Es oopia fiel de su original á que me • 
remito. 

Y para remitir al señor gobernador oi- \ 
vil de la provincia, expido la presente : 
que, visada por el señor presidente, fír- ; 
mo en Casarrubuelos á 20 de Marzo de i 
1909. =V.° B.°= El presidente, Teodoro \ 
Naranjo. = Valentín Alonso. i 

(Núm. 1.060.) . ¡ 

I 
s 

Don Casimiro Escudero Hernández, pre- | 
sidente de la Junta municipal del cen- ; 
so electoral de esta villa. j 
Hago saber: Que la Junta municipal j 

de mi presidencia en sesión del día de * 
ayer procedió á la designación de presi- j 
den tes y suplentes de las mesas electo- ; 
ralas de las tres secciones en que está i 
dividido este pueblo para las elecciones = 
que puedan tener lugar durante el bienio { 
de 1909 á 1910, en la forma siguiente: | 

«Distrito Casa Consistorial, Seooión ¡ 
primera. Escuela da niños situada en el j 
núm. 28 de la carretera d8 Madrid (Ma- | 
tederos). ¡ 

Presidente: D. Benigno Diez Tapia. I 
Suplente: D. Juan Hernández Benito. j 
«Distrito municipal Casa Consistorial, | 

Seooión segunda: Edificio del Ayunte- ! 
miento local destinado á escuela públioa i 
de niñas. 

Presidente: D. Fernández Alvarez. 
Suplente: D. Faustino Medina. 
«Distrito denominado de la Magdalena, 

Seooión única. Edifioio del Ayuntamien
to. Escuela de niños. 

Presidente: D. Nioomedes Cano Ban
deras. 

Suplente: D. Justo Várela Lópaz.» 
Lo que se hace público por medio del 

presente para que llegue á conocimiento 
de todos. 

Carabanohel Bajo á 7 de Marzo de 1909. 

=Casimiro Esoudero.=P. S. M., Luis 
Calatrava. 

(Núm. 1.059.) 

TRIBUNAL PROVINCIAL 
DE LO 

Contencioso Administrativo 
Don José Alonso Colmenares, abogado 

y vecino de esta corte, ha aoudido ante 
este Tribunal provincial contenoioso ad
ministrativo en alzada contra una' reso
lución del Gobernador divil de esta pro
vincia fecha 8 de Enero del corriente 
año referente á la aprobación de un 
acuerdo del Ayuntamiento organizando 
el servicio de asesaría. 

Lo que se hace saber para | conoci
miento de los que tuvieren interés di
recto en el asunto y quieran coadyuvar 
en el ala Administración. 

Madrid 3 da Marzo 1909.—Juan M. 
Corujo. 

Tesorería de Hacienda 
DÉ LA 

PROVINCIA DE MADRID 

Contribución Utilidades é Industrias 
AÑO DE 1909 

Por la Tesorería de Hacienda de esta pro» 
vincia se ha dictado la providencia siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 50 de la Instrucción de 26 de¡Abril de 
1900, declaro incursos en el primer grado de 
apremio y recargo de 5 por 100, sobre el i m 
porte de sus descubiertos, á los contribuyen
tes sujetos á dicha tributación en Madrid 
que pertenecen á la Zona cuarta y que re 
sultan incluidos en la relación que "queda en 
esta oficina. 

En cumplimiento del artículo 51 de la mi s 
ma Instrucción, publíquese esta providencia 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y e n 

tregúense á la acción ejecutiva los respectivos 
Valores, previos los requisitos correspon
dientes. 

Lo que se hace públiao en conformidad de 
lo prevenido en dicho articulo 51. 

Madrid 26 de Marzo de 1909.=E1 tesorero 
de Hacienda, F. Ruiz de Grijalba. 

Vontribución Utilidades é Industrias 
AÑO DE 1909 

Por la Tesorería de Hacienda se ha dictad 0 

la providencia siguiente: 
De conformidad con lo dispuesto en el ar

tículo 50 de la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, declaro incuraos en el primer gradó de 
apremio y recargo de 5 por 100 sobre el i m 
porte de sus descubiertos, á los contribuyen-
tas sujetos á dicha tributación en Madrid que 
pertenecen á la Zona 1.a, y que resultan in 
cluidos en la relación qua queda en esta ofi
cina. 

En cumplimiento del art. 51 de la misma 
Instrucción, publíquese esta providencia en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y entregúen

se á la acción ejecutiva los respeotivos va lo 
res, previos i*s requisitos correspondientes. 

Lo que se hace público en conformidad de 
lo prevenido en dicho art, 61. 

Madrid 27 de Marzo d 8 1909. — El tesorero 
de Hacienda, F. Ruiz da Grijalba. 

'I 

1 / - ~ § P — 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juagados de 1 . a Instancia. 

PALACIO 
Don Pedro Armenteros da Ovando, jues 

de primera instancia del distrito de 
Palacio de la villa y corte de Madrid, 

Hago saber: 
Que ante el Juzgado de mi oargo y Es

cribanía del refrendatario, á quien co 
rrespondió por turno. 

Ha comparecido el procurador den Pe
dro Gauna en nombre y con poder bas
tante de don Pedro Martín Garoía, indus
trial, vecino de eBta corte. 

Como padre y representante legal del 
menor ne emancipado don Lisardo Mar-
tía y Gras. 

Promoviendo expedieute sobre autori
zación del Gobierno para cambiar el 
nombre del expresado menor don Lisar
do Martín Gras. 

Con arreglo á lo establecido en los ar-
tioulos sesenta y nueve á setenta y cua
tro del Reglamento de trece de Diciem
bre de mil oohooientos setenta para ia 
aplioación de la ley del Registre oivil. 

Ea el sentido de que se anteponga el 
nombre de Roberto al de Lisardo. 

Con cuyo primer nombre se le ha lla
mado siempre. 

T oon el que figura en la certificación 
de la partida de bautismo además del dé 
Lisardo. 

Omitido en la inscripción del Registro 
oivil del distrito de Buenavista de esta 
corte. 

Y á fin de que puedan presentar sa 
oposición á dicha pretensión ante el pre
sente Juzgado, cuantos se crean oon de • 
reoho á ello. 

Dentro del término perentorio de tros 
meses, que al efecto se les señala. 

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
artíoulo setenta y uno del citado Regla
mento. 

Se expide este edioto para su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
de Madrid. 

A veintidós de Marzo de mil novecien
tos nusve. 

Pedro Armenteros 
de Ovando. 

Ante mí, 
l i o e n o i a d o 

L u i s M o l i n e r » 
(A.—151.) 

CONGRESO 
Por el presenta se cita y llama á don 

José García, propietario, y su esposa de-
ña María del Rosario Sánchez, que habi
taron en París en el año de mil oohooian 
tos oohenta y cuatro, y hoy en ignorado 
paradero. 

Para que dentro de los diez días si
guientes á la inserción de este edioto ea 
los pariódioo oficiales, oomparazoan ante 
este Juzgado de primera instancia del 
distrito del Congreso á dar su consenti
miento en la adopción de su hija doña 
María, nacida en París en catorce de Ma
yo de mil ochocientos oohenta y cuatro. 

Cuya adopción solioita don José Garces 
de Maroilla, veoino de esta oorte. 

Apercibidos que, de no comparecer, las 
parará el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho. 

Dado en Madrid á veinte de Marzo da 
mil noveoientos nueve. 

Ramiro Cores. 
El escribano, 

Ecequiel Arizmendi. 
(A.-152.) 
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LATINA 
En virtud de providencia diotada con 

lecha 22 del actual por el señor jaez de 
primera instancia y de instrucción del 
distrito de la Latina de esta capital, se 
anuncia per segunda vez el fallecimiento 
intestado de D. Juan Fronti y Orfila, 
natural que fué de Mahón (Baleares), 
hijo legitimo de D. Juan y de doña Fran

cisca, difuntos, falleoió en su domicilio, 
da esta oapital, el dia 9 de Octubre del 
año último, á la edad de sesenta y seis 
años, siendo de profesión empleado, y 
viudo de doña Carmen Alsina, natural 
que fué de Barcelona, de cuyo matrimo

nio no dejó hijos, y se haoe saber per 
medio del presente á cuantas personas 
ga orean con derecho á la herencia de 
dicho finado, que dentro del término de 
veinte días, contados desde el siguiente 
al e s que tenga lugar la publicación de 
gate edicto, oomparezoan ante este Juz

gado á reclamarla, haoiendo uso del de

recho de que se orean asistidos; bajo 
apercibimiento que, da no verificarlo, 
ios parará el perjuicio á que hubiere 
lugar; haciéndose constar que hasta la 
lecha ha comparecido reclamando la he

rencia yaoente, doña Ana Fronti y Orfi

la, hermana de doble vínculo del cau

sante. 

Madrid á 24 de Marzo da 1909.=En

mendado. = Fronti = vale. = V.' B.*= 
Trassierra.=Ei escribano, Juan García 

(Núm. 1.081.) (C—65.) 
OCAÑA 

Don Dionisio Peralta y Yelasoo, juez de 
instrucoión de esta villa de Ooaña y 
su partido. 
Fer la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza á Antonio González Cor

tijo, natursl y vecino de la vüla y corte 
de Madrid, soltero, de veinticinco años 
de edad, descargador en la plaza do ¡a 
«Debada, domiciliado en la calle del Am

paro, números 12,14 y 16, cuarto bajo, 
patio, sin que óbnsten señas personales ni 
especiales del mismo, hoy en ignorado 
paradero, para que dentre del término 
de 10 días, á contar desde la publioaoión 
da la presente ea el BOLETÍN OFICIAL y 
Baceta de Madrid, comparezca ante este 
Juzgado para recibirle indagatoria, pues 
«sí lo dejo acordado en la causa que se 
le sigua por estafa, apercibido que de 
ao verifioarlo, será declarado rebelde, y 
le parará el perjuicio á que haya lugar 
m derecho. 

A la vez requiero y exhorto á los se

ñeras jueces de instruooión, así como á 
las demás autoridades, civiles y militares 
y agentes de la policía judioial, para que 
preoedan á la busca y captura de dioho 
procesado y en su caso lo pangan á dis

posición de este Juzgado en la Cárcel del 
partido. 

Dado en Ooaña á 5 de Marzo da 1909.— 
Entrelineas^ da veinticinco años de 
8dad=vale==DiGnisio Peralta. = Licen

ciado Lorenzo de la Higuera. 
(Núm. 873.) (B.—808.) 

J u z g a d o s n a u n i o J jG a l e s 
VALLECAS 

Don Julián García Vidarte, deotor en de

secho civil y canónico, juez municipal 
de la villa de Vallecas. 
Por el presente se cita, llama y empla

za á D. Martin Martín Reoio, sus herede

res S oscsahabientes, cuyos domicilios 
j actual paradero se ignora, para que en 
término de diez días, contados desde la 
publioaoión del presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Comparezcan en este Juzgado, á dedu

cir ousnto se les ofrezca y parezca. 
Centra la posesión que tratan de ins

cribir D. Paulino de Ángulo y Mendía. 
A nombre de las Religiosas Capuchi

nas de Pinto, y D. Eugenio Galbarria

tu y Lacarra. 
A nombre de su hija doña Antonia 

Galbarriatu y Martín Recio, y de don 
Victoriano, doña Feliciana y D. Joaquín 
Martín Recio y Benito de las cuatro cen

tésimas partes de Ь mitad de las siguien

tes fincas. 
A favor de doña Antonia de la Monja £ 

Fernández. 
Una era donde se halla edificado un 

pajar en termino de Vallecas. 
Sitio de la huerta del pelao, hoy oalle 

defSolerse, número ocho. 
Que lindaba: 
Al Norte, con tierras de Cazalla y de 

Salinas. 
Y las que labró Jerónimo Gómez. 
Este, con medianerías de corrales y 

tolares de las casas de la oalle del Rastro 
y oamino del Arroyo Gavia. 

Al Sur, el mismo arroyo de la Gavia. 
Y Oeste, oamino de la Huerta de Ga

nóte. 
Sus linderos actuales son al frente la 

oalle derecha la Gavia. 
Izquierda un alcuoer y fondo Telesfe

ro Roldan. 
Tiene una superficie total de ochenta 

y seis mi' doscientas cincuenta y oinoo 
pies cuadrados, equivalentes á seis mil 
seiscientos noventa y cuatro metros, 
veinticinco decímetros y cuatro centí

metros ouadrados, ó sesenta y seis áreas, 
noventa y cuatro oentiáreas. 

Una oasa de planta baja y principal, 
con un solar unido á ella, constituyendo 
todo una sola finca, situada en la misma 
villa de Vallecas, oalle de Vioálvaro nú

mero diez antiguo, diez y doce mo

derno. 
Con una extensión superficial en su 

totalidad de dieciocho mil oohooientos 
sesenta y cinco pies ouadrados. 

Equivalentes á mil cuatrocientos cin

ouent? y tres metros ochenta y ocho cen

tímetros cuadrados. 
Lindaba por la derecha ó Sur, con oasa 

de doña Manuela Vidales y don Simón 
Garrido. 

Por la izquierda ó Norte, oon oasa de 
don Franoisoo Villalba y herederos de 
Gil Palomino. 

Por la espalda ú Oriente, oon oasa de 
don Simón Garrido. 

Y al frente, la oalle. 
Sus actuules linderos son: 
Fachada á la calle. 
Derecha, herederos de Vélez. 
Izquierda, Antonio Hernández. 
Y testero, calle de la Torre. 
Dichas fincas están amillaradas oon un 

líquido imponible de ciento ochenta pe

setas la primera. 
Y mil ciento veinticinco pesetas la se

gunde. 
No constando !a existenoia de cargas. 
AperoibidGS que, de no comparecer 

en el término fijado, sa les tendrá por 
confirmes y se dará á los autos el curso 
que corresponda sin su audiencia. 

Dado ea Vallecas á veinticuatro de 
Marzo de mil novecientos nueve. 

Julián García Vidarte. 
Ante mí, 

Rafael Soto. 
(A.—1S0.) 

En el expsdieste de juicio verbal de 
faltas núm. 98, seguido en este Juzga

do contra Eloisa Martines Pérez por ve

jación, se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva dice 
así: 

Presidente, juez Sr. D. Avelino Fer

nández de la Poza. 
Adjuntos: D. José Arroyo Aldama y 

D. Ángel Piniés San Martín. 
Sentencia. —En la villa y corte de Ma

drid á 15 de Febrero de 1909, el Tribunal 
munioipal del distrito del Congreso, 
compuesto por los señores que se expre

san al margen, habiendo visto las pre

sentes diligencias de juicio verbal de 
faltas seguidas entre partes: de la una 
el Ministerio Fisoal en representación de 
la acción pública, y Eloisa Martines Pé

rez de la otra como denunciada, cuya 
edad y demás circunstancias ya constan 
anteriormente; y 

Fallamos: Que debemos oondenar y 
condenamos en rebeldía á Eloisa Mar

tínez Pérez á la pena de cinouenta pesetas 
de multa, costas de este juicio; y en case 
de insolvencia al arresto personal subsi

diario. 
Así por esta sentenoia lo pronuncia

mos, mandamos y firmamos.—Avelino 
Fernández de la Poza.—Ángel Piniés.— 
Jo&é Arroyo de Aldama. 

Publioaoión: Leída y publicada fué la 
anterior sentencia por el Sr. D. Avelino 
Fernández de la Poza, juez munioipal su

plente dei distrito del Congreso, estando 
oelebrando audiencia pública el Tribunal 
municipal en el día de su fecha, de que 
doy fe.—Emilio Buoeta. 

Y para su inseroión en el BOLETÍN OFI

CIAL de esta provincia, para que sirva dé 
notificación á Eloisa Martínez Pérez, 
expido la presente en Madrid á 17 de 
Febrero de 1909.—El secretario, Luis 
Buceta. 

(Núm. 728.) (B.—691.) 

En el expediente de juicio verbal de 
faltas número 49 seguido en este Juzga

do contra Benjamín Rubio Alvarez, por 
amenazas, se ha dictado la sentencia, cu

yo encabezamiento y parte dispositiva 
dice asi: 

Presidente: juez Sr. D. Avelino Fer

nández de la Poza. 
Adjuntos: D. José Arroyo Aldama y 

D. Ángel Piniés San Martin, 
Sentencia.—En la villa y corte de Ma

drid á 15 de Febrero de 1909, el Tribunal 
munioipal del distrito del Congreso, 
compuesto por ¡os señores que se expre

san al margen, habiendo visto las pre

sentes diligencias de juicio verbal de fal

tas seguidas entre partes: de la una, el 
Ministerio fisoal en representación de la 
aooión pública, y Benjamín Rubio Alva

rez de la otra como denunoiado, cuya 
edad y demás circunstancias ya constan 
anteriormente y 

Fallamos: Que debemos oondenar y 
condenamos en rebeldía á Benjamín Ru

bio Alvarez á la pena de 50 pesetas de 
multa y costas de este juicio, y en caso de 
insolvencia al arresto personal subsidia

rio. 
Así por esta sentenoia lo pronuncia

mos, mandamos y firmamos.—Avelino 
Fernández de la Poza.—Ángel Piniés.— 
José Arroyo de Aldama. 

Publicación.—Leída y publicada fué 
la anterior sentenoia por el Sr. D. Ave

lino Fernández de la Poza, juez munioi

pal suplente del distrito del Congreso, 
estando celebrando audiencia pública al 
Tribunal municipal en el día de su fecha, 
de que doy fe.—Emilio Buoeta. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 

OFICIAL de esta provinoia, para que sir

va de notificación á Benjamín Rubio 
Alvarez, expido la presente en Madrid 
á 17 de Febrero de 1909.—El secretario 
Luis Buoeta. 

(Núm. 729.) (В.—692.) 
CHAMBERÍ 

En virtud dff providencia del señor doia 
Miguel Oohoa Lumbier, juez munioip&i 
del distrito de Chamberí de este corte, 
se cita, llama y emplaza á Alicia Arias, 
ouyas demás circunstancias y actual pa

radero se ignoran, para que en término 
de segundo día comparezca en dicho 
Juzgado á extinguir la pena impuesta en 
juicio de faltas número 1.082 de 908; baje 
apercibimiento de que, si no lo verifioa, 
la parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 26 de Febrero de 1909.=Viste 
bueno.=Miguel Oohoa.—El secretario 
Luis Garrido. 

(Núm. 781.) (В.—742.) 

En virtud de providencia del señor don 
Miguel Oohoa Lumbier, juez munioipal 
del distrito de Chamberí de esta oorte, 
se cita, llama y emplaza á Antonio Car

bailo Fernández, ouyas demás oircuns 
tanoias y actual paradero se ignoran,, 
para que en termino de segundo día oom 
parezoa en dicho Juzgado a extinguir la 
pena impuesta en juicio de faltas numere 
1.152 da 908, bajo apercibimiento de que, 
si no lo verifica, le parará «1 perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 26 de Febrero de 1909. =Viste 
Bueno.—Miguel Oohoa y Lumbier.=El 
secretario, Luis Garrido. 

(Núm. 782.) (B.743—.) 

En virtud de providenoia del señor don 
Miguel Oohoa Lumbier, juez municipal 
del distrito de Chamberí de esta corte, se 
oita, llama y emplaza á José Muñes 
León, cuyas |demás circunstancias y 
aotual paradero se ignoran, para quB 
en término de segundo día comparezca 
en dioho Juzgado á extinguir la pena im 
puesta en juicio de faltas número 1.187 
de 1908 t bajo apercibimiento de que, ss 
no lo verifioe, le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 26 de Febrero de 1908.aV.' B.° 
=Miguel Oohoa.=E1 secretario, Luis 
Garrido. 

(Núm. 783.) (В.—744.) 

C O M P A Ñ Í A 
DEL 

PUKRT0 DE ÁGUILAS 
Por acuerdo del Consejo de adminis

tración de esta Compañía, y oon arreglo 
á lo que dispone el artículo veintiooho de 
los estatutos, se convoca á los señores 
accionistas á Junta general ordinarie 
para el día treinta de Abril próximo, & 
las dos de la carde, en el domicilio sooial, 
Velázquez, cincuenta y tres, tercer© iz

quierda. 
Los señores aooionistas que deseen 

concurrir á la expresada junta deberás 
depositar, oon arreglo al artículo veinti 
seis de los mismos estatutos, antes dei 
día veinte del citado mes, en el diche 
domicilio social en Madrid ó en el de BE 
comité, residente en Londres, cuarenta 
y siete, Victoria Stret, veinte acciones 
como mínimun. 

Madrid veintisiete de Marzo de mil no

vecientos nueve. 
El secretario, 

Ignacio Aranaz. 
(A.—153.) 

Imprenta de A. Alonso, Barbieri, 8,—Madrid 


